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Hoy emiten

convocatoria
Los Comités de Evaluación

de los tres Poderes de la

Unión emitirán hoy la convo-

catoria para que, partir de

mañana, se inscribar los in-

teresados en participar en

el proceso de votación para
convertirse en juzgadores el

próximo año.

Cada uno de los tres Po-

deres podrá presentar hasta

mil 793 candidatos minis-

tros. magistrados electora-

les, magistrados de circuito

yjueces de distrito, así como

para los nuevos magistrados
de Disciplina Judicial. la que

significa un universo de has-

ta cinco mil 379aspirantes,
los cuales contenderían por

alguno de los 881 puestos
que estarán en juego.

Según las reglas del

proceso, está permitido que
Ejecutivo, Legislativoy Judi-
cial presenten un mismo

candidato más, si así lo

desean.

LetictaRobles de laRosa
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EMITEN CONVOCATORIA

Activan Comités de
Evaluación judicial

DE MAÑANA AL 15 DE DICIEMBRE PRÓXIMO se cumplirá
con el proceso de selección de hasta 5 mil 379 candidatos

propuestos por los tres poderes de la Unión

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticla.robles@gimm.com.mx

Los Comités de Evaluación
de los tres poderes de la

Unión-Ejecutivo, Legislati-
VO y Judicial- emitirán hoy
lunes la convocatoria res-

pectiva para que partir del
martes se inscriban los inte-
resados en participar en el

proceso de votación de 881

cargos para convertirse en

ministros. magistrados jue-
ces el próximo año, entre un

universo de hasta cinco mil
379 candidatos.

Cada uno de los tres Po-

deres podrá presentar hasta
mil793 candidatos a minis-

tros, magistrados electora-
les. magistrados de circuito

y jueces de distrito, así como

para los nuevos magistrados
de Disciplina Judicial

Las reglasde este proceso
de elección popular estable-
cen que está permitido que
uno. dosy hasta los tres Po-
deres presenten a un mismo
candidato o más. si así) de-

sean: es decir, la repetición
de nombres de un candidato

no anula la postulación.

De acuerdo con el lista-
do de 15 magistrados que in-

formaron al Senado que se

someterán al proceso de vo-

tación para ocupar un car-

go diferente del que ocupan
ahora. se observa que tres

quieren ser ministros de la

Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN): Arturo Cé-

sar Morales Ramirez, Froylan
Munoz Alvarado y Desireé
Cataneo Dávila.

Un magistrado de la Sala

Regional Xalapa, Enrique Fi-

gueroa Ávila, ahora quiere
ser magistradode Sala Supe
rior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF); Juvenal Carba-

jal Díaz aspira a ser elegido
como integrante del nuevo

Tribunal de Disciplina Judi-
cialyel polémico magistra-
do Felipede JesúsDelgadillo,
quien encarceló a Rosario
Robles. pesarde carecer de

pruebas es sobrinode la di-

putada Dolores Padierna in-

formó que irá por otrocargo,
pero no lo especificó.

El listado final del Senado

muestra que 333 jueces de
Distrito y 487 magistrados
de Circuito, que hacen un to

tal de 820 juzgadores fede-

rales, informaron que no irán

a un proceso de votación en

2025. En tanto, hayotros906

magistrados y jueces que
desde ahora informaron que
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no participarán en el proce-
so de elección del2027 cuya
convocatoria se abrirá has-
ta dentro de dos años. pero
desde ahora avisaron que no

irán las urnas.

Sólo hay 15 magistrados
18 jueces;es decir, un total de

33. que informaron al Sena-
do que irán a la elección del

próximo año: de esta forma,
se comprueba que la mayo-
ría de los juzgadores federa-
les rechazó la elección de sus

cargosvía la urna.

De acuerdo con la Ley
General de Instituciones y
Procedimientos Electora-
les (LGIPE), los Comités de

Evaluación publicarán las
convocatorias para par-
ticipar en el proceso de
evaluación y selección de

postulaciones, a más tardar
de noviembre; del

de noviembrepodrán inscri-
birse los aspirantes.

Los Comités de Evalua-
ción verificarán que las per-
sonas aspirantes que hayan
concurridoala convocatoria
reúnan los requisitos consti-
tucionales de elegibilidad a

través de la documentación
que presenten, en los térmi-

nos del párrafo cuarto del
artículo 500, a más tardar
el 14 de diciembre de 2024,
y publicarán el listado de las

personas que hayan cumpli-
do con los requisitos consti-
tucionales de elegibilidad el
15 de diciembre de este año.

Los 15 integrantes de es-

tos Comités, cinco por cada
Poder de la Unión, se com-

prometieron desde el jue-
ves a trabajar de manera

transparente, por lo que in-
formarán cada decisión que
tomen, así como los nom

bres de los aspirantes que
registren.

Instituto Belisario Do-

mínguez del Senado informó

layer que el mayor número
de cargos judiciales federa-
les se concentran en el Pri-
mer Circuito Judicial (CDMX),
donde se elegirán 104 car-

gos para magistrados de Cir-

cuito 64 cargos para juezas
jueces de Distrito. En Se-

gundo Circuito Judicial (Es-
tado de México) se elegirán
26 cargos para magistradas
y magistrados de circuito y

28 cargos para juezasy jue-
cesde Distrito.

En el Tercer Circuito Ju-
dicial (Jalisco) se votarán 32

cargos para magistradas y
magistrados de circuito 23
cargos para juezas jueces de

Distrito En el Cuarto Circuito
Judicial (Nuevo León) se abri-
rán 23 cargos para magistra-
dasy magistrados de Circuito

y 15 cargos para juezasy jue-
ces de Distrito. En el Quinto
Circuito Judicial (Sonora) se

elegiran 13 cargos para ma-

gistradas y magistrados de

circuitoy 10 cargos para jue-
zas jueces de Distrito.

CONVOCATORIA
Ricardo Monreal, presidente
de la Junta de Coordinación
Política de la Cámara de Di

putados, informó que"en esta

semanase expedirá la con-

vocatoria para la elección de
funcionarios judiciales".

Pero además, el Poder

Legislativo dictaminará "las
modificaciones a la Ley Or-
gánica de la Administración
Pública. Se presentarán ini-
ciativas de modificaciones a

otras leyes reglamentarias,
como la Orgánica del Poder
Judicial: la de Carrera Judicial

la de Responsabilidades; es

decir. el Poder Legislativo tie-

neque cumplir con el cúmulo
de responsabilidadesque ad-

quirimos con la población.
Reiteró que también en

las próximas semanas se

concretaráel resto de las ini-

ciativas presentadas por el

expresidente de la Repúbli-
ca. en materia de extorsión,
fentanilo, facturas falsas:

protección animal: extinción

órganos autónomos, entre

otras.

"Que por ello nos ata-

quen, nos cuestionen O nos

ofendan son asuntos meno-

res que debemos enfrentar
con firmeza ante las razo-

nes de Estado que nos mo

tivan y nos comprometen
con la mayoría del pueblo",
manifestó.

EL
DATO

Lucha

Los trabadores del Poder
Judicial han manifestado
su rechazo a la aprobación
de la reforma judicial,
porque acaba con la

profesionalización de su

labor y politiza la justicia.

15
MAGISTRADOS
confirmaron que se

someterán a la elección

popular, pero la mayoría
decidió noira comicios.
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Foto: Cuartoscuro

Los trabajadores han continuado con sus protestas, pese a que la Judicatura les ha pedido
regresar a tra bajar. Ayer estuvieron en el Ángel de la Independencia.


